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minados en su día por algún canal construido por el Estado, o en 
el plan de riegos de Olivenza, quedará caducada esta concesión, 
pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

Doce.—Si con motivo del aprovechamiento del tramo inter
nacional del río Guadiana sus obras afectaran directa o indirec
tamente a la instalación relativa al proyecto base de la pre
sente concesión, su titular quedará obligado a introducir en ella, 
sin derecho a indemnización, las modificaciones necesarias para 
hacerla compatible, en su caso, con la variación de niveles que 
puedan producir aquéllas en el río Guadiana.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Catorce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Dieciséis.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta del 19») sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en les casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 2 de diciembre de 1974.—El Director general, por de
legación. el Comisario central de Aguas, José María Gil Égea.

1458 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada al Ayuntamiento de Granada de un apro
vechamiento del río Aguas Blancas, en término 
municipal de Pinos Genil (Granada), con destino al 
abastecimiento de aguas a Granada.

El Ayuntamiento de Granada ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento del río Aguas Blancas, en término municipal 
de Pinos Genil (Granada) con destino al abastecimiento de 

-aguas a Granada, y
Este Ministerio ha resuelto:
Otorgar al excelentísimo Ayuntamiento de Granada un caudal 

de 200 litros por segundo de las aguas reguladas por el embalse 
de-Quentar, a derivar del río Aguas Blancas mediante elevación, 
con carácter provisional y sin que se puedan solicitar amplia
ciones de caudal por la Corporación, hasta que por el Ministerio 
de Obras Públicas se realice la adscripción formal del embalse 

  con arreglo a las siguientes condiciones:
1. a Sé autoriza al excelentísimo Ayuntamiento de Granada a 

elevar hasta un caudal máximo de 200 litros por segundo conti
nuos (o su ecuivalente de 400 litros por segundo durante doce 
horas diarias) de aguas públicas del río Aguas Blancas, con des
tino a la mejora del abastecimiento de la población.

Esta autorización se entenderá limitada a aquellas aguas con
ducidas por el citado río que- previamente hayan sido reguladas 
por el embalee de Quentar.

El uso discontinuo se entenderá autorizado tan seio en la 
medida que lo permita la forma de realizar los desembalses de 
Quentar, sin que se permitan perturbaciones a los usos consue
tudinarios de los aprovechamientos de aguas abajo con derechos 
reconocidos, debiendo, en caso contrario, realizarse la explota
ción del aprovechamiento en régimen de caudal continuo.asi 
como aquellos otros casos en que lo ordene la Comisaria de 
Aguas por razones de interés general.

2. a Las obras se ajustarán al proyecto formulado por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, por un presupuesto de 
ejecución material de 2.983.197,01 pesetas, suscrito, en 2 de junio 
de 1973 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Guillermo Bravo Guillen, y aprobado técnicamente, a efectos 
de información pública y tramitación de la concesión de las 
aguas, por Orden ministerial de 3 de octubre de 1973, con las 
modificaciones que, en su día, pudieran acordarse por el Minis
terio de Obras Públicas al ser aprobado definitivamente.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que no alteren la esencia de la conce
sión y tiendan al perfeccionamiento, del proyecto.

3. a' Se otorga esta concesión provisionalmente, y hasta tanto 
entre en servicio la conducción directa desde el pantano de 
Quentar. incluida en el «Proyecto de mejora del abastecimiento 
de la-ciudad de Granada», en cuyo momento quedará sin efec
to la presente concesión provisional, debiendo solicitarse ante la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir, por el Ayuntamiento, la 
concesión definitiva con toma directa' en el embalse, o con la 
debida antelación, quedando prohibido por tanto el funciona
miento simultáneo de ambas tomas.

Cualquier puesta en marcha posterior a la instalación debe
rá ser solicitada de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, que

podrá acordarse, con arreglo a lo establecido en el artículo 168 
de la Ley de Aguas, cuando por razones de emergencia o 
motivos de salubridad pública así lo aconsejen, con la obliga
ción por parte del-Ayuntamiento de Granada de indemnizar a los 
aprovechamientos con derechos reconocidos que resultaren real
mente perjudicados con dichos acuerdos, a cuyo amparo podrán 
asimismo solicitarse indemnizaciones por las actuaciones ante
riores que no pudieran considerarse prescritas.

La concesión se otorga sin perjuicio de tercero y dejando 
a salvo el derecho de propiedad, y con la obligatoriedad de res
petar los derechos preexistentes de los usuarios directos o indi
rectos del río Aguas Blancas y de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

4. a Las obras se ajustarán a los plazos que se fijen por el 
Ministerio de Obras Públicas, una vez aprobado definitivamente 
el proyecto de ejecución de las obras y sean subsanadas las 
mismas

5. a La Administración no responde del caudal que se con
cede, pudiendo en cualquier momento imponerse al concesiona
rio la obligación de instalara su costa, bien un dispositivo mo
dulador que limite el caudal derivado al máximo que se autori
za, como un contador horario que garantice el cumplimiento del 
régimen de trabajo en jornada reducida de doce horas.

6. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta dél concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos Una vez terminados, y, previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

7. a Se concede la-ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente.

8. a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes de trabajo, Seguridad Social y demás 
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

9. a El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación.

10. a Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquella caducidad según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de diciembre de 1974.—El Director general, por de
legación, el Comisario central de-Aguas, José María Gil Egea.

1459 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Francisco de Sales Núñez Naranjo 
y doña María Luisa Pol Torner de un aprovecha
miento de aguas del río Genil, en término munici
pal de Palma del Río (Córdoba), con destino a 
riegos.

Don Juan Martínez Bravo, como apoderado de don Francisco 
de Sales Núñez Naranjo y doña María Luisa Pol Torner, ha 
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río  
Genil, en término municipal de Palma del Río (Córdoba), con  
destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a don Francisco de Sales Núñez Naranjo y doña 

María Luisa Pol Torner autorización para derivar un caudal 
continuo del río Genil correspondiente a la dotación usual de 
0,8 litros por segundo y hectárea, con destino al riego de una 
extensión de 261,3966 hectáreas de- una finca de su propiedad 
denominada «Veguetejas», situada en término municipal de Pal
ma del Río (Córdoba), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras deberán comenzar en el plazo de. dos 
meses contados a partir de la techa de publicación de la conce
sión en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar ter
minadas en el plazo de doce meses contados a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año contado a partir de la terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la construcción, a 
su costa, de los dispositivos de modulación o control de caudal 
que estime necesarios. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir 
comprobará especialmente que el volumen utilizado por el con
cesionario no exceda en ningún caso del quq se autoriza, sin


